
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820210036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Damarys Chica De Los 
Reyes

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Damarys Chica De Los 
Reyes

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820210035300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villa

Horacio Andres 
Valencia Perez

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210035300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villa

Horacio Andres 
Valencia Perez

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820210036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Janny Vanessa Torres 
Vega, Jhonny Andres 
Perez Sandoval

01/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418900820210036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Ibett Patricia De La Hoz 
Cruz De La Hoz Cruz

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Ibett Patricia De La Hoz 
Cruz De La Hoz Cruz

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

b426aa43-05b8-4d3a-9251-c140b9a3be1d

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Julio De 2021De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820210035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Milena  Pajaro Diaz 01/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418900820210035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Ilse  Mancera Quiroz 01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Ilse  Mancera Quiroz 01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820210035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luz Maria America 
Vasquez De Londoño

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luz Maria America 
Vasquez De Londoño

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

b426aa43-05b8-4d3a-9251-c140b9a3be1d

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Julio De 2021De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820210036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Social La Solidaria

Fabian Alberto Bayona 
Villareal

01/07/2021 Auto Decide - 1.- Suscitar 
Conflicto Negativo De 
Competencia, Frente A Los 
Siguientes Juzgados: Once 
De Pequeñas Causa Y 
Quince Civil Municipal De 
Barranquilla

08001418900820210035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Giorcellys Del Carmen 
Lopez Pedraza

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Giorcellys Del Carmen 
Lopez Pedraza

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820210036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Guillermo Segundo 
Castillo Manzano

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

b426aa43-05b8-4d3a-9251-c140b9a3be1d

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Julio De 2021De67



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820210036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Guillermo Segundo 
Castillo Manzano

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820210035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Martha Maria Canchano 
Piedrahita

01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Martha Maria Canchano 
Piedrahita

01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820210036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Pedro Pablo Polo Florez 01/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418900820210035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jessika  Sanchez 
Rodriguez

Dalia  Perez Bravo 01/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820210035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jessika  Sanchez 
Rodriguez

Dalia  Perez Bravo 01/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

b426aa43-05b8-4d3a-9251-c140b9a3be1d

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820210037000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlene Tomasa 
Castañeda Escorcia

Cnv Construcciones 
S.A.S., Wilson  Castro 
Barranco

01/07/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

08001418900820210036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Maria Del Carmen De 
La Hoz Hernandez

01/07/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Solicitud De 
Aprension Y Entrega De 
Garantia Mobiliaria

08001418900820210037100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Brayan  Romero Cera, 
Julio Cesar Perez 
Badillo

01/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418900820210035400 Verbales De 
Minima Cuantia

Wilfrido De Paulis Purin Linda Sol Fernandez 
Hernandez

01/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

b426aa43-05b8-4d3a-9251-c140b9a3be1d

Número de Registros: 26
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